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ARTICULO DE OFICIO.

^Nútnero 101.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribuciones indi
rectas me ha comunicado la circular siguiente:

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda co
munica á esta Dirección general con fecha 5 
del corriente la Real orden que sigue:

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la esposicion dirigida por F. S. á este ministe
rio de mi cargo en 26 de febrero último^ pro
poniendo que no obstante lo dispuesto en la real 
orden de 16 de setiembre de se autoricen 
los puestos públicos con la venta esc tusiva al 
por menor de las especies sujetas á la contribu
ción de consumos en los casos y con las restric
ciones que K. S. indica. Enterada S. y 
considerando que si bien en lo general los ci
tados puestos públicos con la referida esclusi- 
va son un obstáculo á la facilidad del tráfico^ 
en cuyo beneficio se dictó la disposición de que 
se deja hecho, mérito^ las circunstancias espe
ciales de muchos pueblos hacen útil y aun ne
cesario en ellos el uso de aquella facultad'^ de
seando^ pues^ S. M. conciliar la conveniencia 
y los intereses de todos los pueblos^ según los 
casos que les sean peculiares^ y á fin de evitar
les los inconvenientes que encuentran algunos 
en la prohibición para realizar sus cupos por 
la contribución de consumos^ se ha dignado 
mandar: Primero^ que puedan establecerse 
puestos públicos con la esclusiva en la venta al 
por menor de las especies sujetas al derecho de. 

consumo en los pueblos en que asi lo acuerden 
como conveniente sus ayuntamientos^ asocia
dos al efecto con un número igual al de sus in- 
dividuos^ de vecinos que representen la propie
dad^ el comercio, la industria^ si la hubiere y 
las clases menesterosas. Segundo^ que estos acuer
dos no puedan llevarse á efecto sin haber obte
nido la aprobación de la Diputación provin- 
ciaf que se comunicará á los intendentes. Ter
cero^ que cuando estos ó los gefes políticos ha
llasen justo motivo para oponerse^ se suspenda 
la ejecución de la medida^ y se consulte al go
bierno con espresion de los fundamentos en que 
apoyen su juicio^ y espere, la resolución de 
S. M. Cuarto^ que la facultad de que trata el 
artículo 1? no se concede en ningún caso ni por 
motivo alguno á las capitales deprovincia^puer- 
tos habilitados ni poblaciones que lleguen ó es- 
cedan de tres mil vecinos. T quinto^ que la 
vent i al por mayor de las especies comprendi
das en la contribución de consumos y sujetas 
al puesto público^ es libre con la sola obliga
ción de satisfacer al abastecedor^ por las que se 
verifiquen para el consumo del mismo pueblo^ 
el derecho señalado en la tarifa. De Real orden 
lo comunico ú P. S.para su inteligencia y cum
plimiento.

I la Dirección la traslada á V. S. á los 
propios fines.—Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 6 de marzo de 1847_ Miguel 
Belza.—Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia para noticia de los ayun
tamientos de la misma y demás personas á quie
nes compete su conocimiento. Palma 16 de mar. 
zo de 1847—Francisco Gil de Sola.
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(Número 102.)

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LAS BALEARES.

Sección de instrucción pública.~Circular.—Los 
ayuntamientos de los pueblos de esta provincia y los 
maestros y profesores dr instrucción primaria y se
cundaria que no han renovado todavía la suscrip
ción al B detin oficial de instrucción publica, por el 
año actual, lo verificaran antes de íinaliz ir el cor
riente mes; y espero no datan lugar a otro recuerdo. 
Palma 17 de marzo de 1 847 — loaquiu Maximilia
no Gibert.

(Número 103.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El soñur AIcalde constituí i-mal de esta l indad 
me ha hecho presente las varias dud is que ofrece la 
redacción de las relaciones números 1, 2, 3, y 10, 
del reglamento general para el establecimiento y 
conservación de la estadística publicado en el Bole- 
tin oficial ndmerb 2 1 8G, especialmente en la parte 
que tiene relación con las fi'ncas dadas en arriendo, 
por la circunstancia particular de que en Mallorca 
la anua merced de esta clase de constratos, no solo 
la constituye en lo general el valor de las produc
ciones de las tierras, si que también el de los ga
nados de dotación de las mismas; por manera que 
dando relación el propietario con arreglo al modelo 
número 10 del ganado que posee y hubiese entre
gado al colono por di- ho concepto, y haciéndolo 
también con sujecci-m al número 2 de la renta ín
tegra del arriendo, resdlt-aria una duplicación de ri
queza que no podría menos de afectar los intereses 
de los contribuyentes, al paso que falsearía induda
blemente las bases del referido reg'amento.

En su vista ha creído oportuno esta Intendencia 
oír el dictamen déla Administrari-m de c-m'ribu- 
ciones directas acerca del medio propuesto por el es- 
presado señ'-r Alcalde para salvar tales incoiiv--nien- 
tes, y de conformidad ha resuelto que se pnsrrven en 
el asunto las reglas que siguea:

¡a En las rrEciones que deben presentar los in
teresados con arreglo á ios mu-lelos números 1, 2, y 
3, se continuará la renta íntegra, si bien esprisaudo 
por n,ota la parte que se caleulr deberá rrb-Jarse por 
la Utilidad del ganado de dotai íou de las fincas.

2® En las del número 10 se espresarán el g toa
do y utilidad que se calcule de este, cuyo impar
te en rs. vn. ha de ser igual á la cantidad que se ha
ya rebajado de la renta íntegra, según las notas 
puestas en las relaciones números 1, 2, y 3, de 
que se ha hecho mérito.

He dispuesto se inserte en el Bdelin oficial y 
demás periódicos de esta ciudad pira noticia de los 
ayuntamientos, jmit >s periciales y contribuyentes de 
la provincia; en el concepto de que la medi-h de 
que se trata lleva solo el carácter de provisional, y 
sin perjuicio de lo que la Dirección central de es
tadística del reino, á la que elevaré la correspon-

2)
diente consulta, se sirva resolver en el pirticu. .
Palma 17 de marzo de 1847.—Francisco Gil de 
S-.h.

Don Alonso Sánchez de Pando Juez de prime
ra instancia de la ciudad de Palma y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bar
tolomé Bauza' (a) Regalat, casado con Francisca 
Cornpany reo fugitivo de la justicia en la causa 
que se esta' siguiendo contra él por heridas a' Juan 
Dehnau en la taberna llamada de can Peta. 
para que dentro de nueve dias que se le sefíalan 
por primer término se presente en este Juzgado, 
que si lo hace tomara' traslado a' su tiempo de la 
referida causa y se le guardará y oirá justicia si 
la tuviese, con apercibimiento de que pasado el 
término correspondiente de los edictos y prego
nes sin haberse presentado, se seguirá y sustan
ciará la causa sin mas citarle ni llamarle en su 
rebeldía y se notificarán sus procedimientos ha
cederos en los estrados del presente Juzgado, pa
rándole el perjuicio que haya lugar hastíi senten
cia difinitiva y tasación de costas si las hubiere. 
Y para que llegue á noticia de dicho fugitivo^ 
mando fijar el presente por los lugares que cor
responde. Palma 16 de marzo de i847*=Alonso 
de Pando_ Por su mandadorzJoSé Tous y Fiol 
escribano.

Don Francisco Gil de S-la del Consejo de S. M. su 
secretario honorario é Intendente de est. provincia y 
subdelegado de Rentas de la isla de Malb-rca,

Por el presente cito, llamo y emplazo á toda 
persomi que por cualquier título pretenda tener 
derecho tanto por lo que mira a! dominio útil 
como al directo, en y sobre una casa y corral sita 
en la villa de Santa Margarita y calle nueva con
finante con dicha calle, con casa y corral de 
Juana María Forteza, con corral de casa de An
tonia Cifre viuda y con casa y corral de Martin 
Barceló propia de Maria Ana Torres para queden- 
tro el término de 10 dias que se prefijan por pri
mer término comparezcan en este Juzgado de 
rentas por sí ó por medio de procurador con po
der bastante á deducir el que le corresponda en 
la causa sobre contrabando de tabaco que se for
mo'contra Francisca Salas y otros, en donde se 
les oirá y administrará justicia con apercibimien
to de que pasado dicho término sin mas citarles 
ni emplazarles, se procederá á loque haya lugar. 
Palma 17 de marzo de 1847-—Francisco Gil de 
Sola_ P. M. de S. S.=Miguel Villalunga, es
cribano.
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INSTITUTO BALEAR.

El día 22 del aclual empezarán á celebrarse 
en este Instituto los exámenes particulares que 
previene el artículo 290 del reglamento para la 
ejecución de! plan de estudios vigente.

Lo que se inserta en los periódicos de esta 
ciudad á fin de que llegue á noticia de los padres, 
tutores ó encargados de los alumnos por si quie
ren presenciar dichos actos que se verificarán á 
las mismas horas establecidas para las respectivas 
enseñanzas; en la inteligencia de que según el ar- 
tícu'o 291 del citado reglamento, ningún alumno 
podrá eximirse de concurrir á los referidos actos, 
su falta á ellos se reputará por cuatro de las or
dinarias, anotándose en su hoja de estudios y si 
faltare por causa de enfermedad, deberá dar aviso 
oportunamente_ Palma 15 de marzo de 1847-= 
P. D. del Dr. I_ JuanSorá secretario.

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE ALCUDIA.

Para el dia 20 ó á mas tardar para el 25 del 
corriente mes, deberán presentar cuantos posean 
bienes en el término de esta ciudad en la secreta
ría de este ayuntamiento las relaciones arregladas 
á los modelos 1? 2? 3? y 4? que previene el Real 
decreto de 18 de diciembre ultimo, pues que en 
el caso de no verificarlo incurrirán en las penas 
que marca el artículo 24 del propio Real decre
to. Alcudia 1? de marzo de i847-=Juan Dome- 
nech alcalde.—D. O. D. S. A.—Antonio Picor- 
nell y Pizá, secretario.

ALCALDIA DE PORRERAS.

Todos los que posean fincas en este distrito ó 
perciban utilidades sujetas á la contribución ter
ritorial, en el plazo de veinte dias, tendrán la 
bondad de presentar en la secretaria del Ayunta
miento, sus relaciones respecti vas arregladas á los 
modelos Io 2? 3? y 4° insertos en el Boletin ofi
cial numero 2186 que estará de manifiesto. Por
reras 10 de marzo de 1847-—Bartolomé Sitjar, 
alcalde.

ALCALDIA DE FORNALUTX.

En cumplimiento del artículo 90 del regla
mento general de estadística de 18 de diciembre 
ultimo inserto en el Boletín oficial oficial nume
ro 2186, se previene á todos los propietarios de 
fincas rusticas y urbanas situadas en el término 

de esta villa, sus arrendatarios y ganaderos pre-; 
senten durante el presente mes de marzo en la 
secretaria del ayuntamiento, las relaciones de 
que tratan los artículos 7 y 8 arreglados á los 
modelos números 1?, 2?, 3? y 4’ insertos en el 
espresado número del Boletin oficial que se halla 
de manifiesto en la misma secretaría, y los que 
no lo verifiquen serán responsables á las multas 
y demas penas que en dicho reglamentóse espre- 
san. Fornalutx 3 de marzo de i847-=Juan R¡- 
poll, alcalde.=Jaime Frau, secretario.

ALCALDIA DE BUGER.

Se hace saber que en el preciso término de ocho dias 
contaderos desde esta fecha todos los propietarios asi veci
nos como forasteros que tengan bienes en este término por 
lo que mira á la riqueza territorial, cultivo y ganadería, 
presenten sus relaciones en la secretaría de este Ayunta
miento arregladas á los modelos que acompañan á la cir
cular del Sr. Intendente fechada en 9 del pasado y se 
hallarán de manifiesto en la misma secretaría; espirado el 
cual y no lo han verificado les parará el perjuicio á que 
haya lugar. Buger 15 de marzo de 1847. - Raimundo 
Martorell, alcalde. =De S. O.=Jaime Pascual, secretario.

ALCALDIA DE CAMPANET.

Pura el dia 20 ó mas tardar para el 25 del 
coriente deberán cuantos posean bienes en este 
término presentar sus relaciones en esta secreta
ría arregladas á los modelos 1, 2, 3 y 4 que van 
insertos á lo último del reglamento sobre estadís
tica publicada por mediodel Boletin oficial balear, 
que se halla de manifiesto. De lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar. Campanet 14 
de marzo de i847.~Juan Bennazar alcalde.—De 
su órdeu.—Juan Seguí, secretario

ALCALDLX CONSTITUCIONAL DE MURO.

Se previene á todos los propietarios de fincas 
tanto rústicas como urbanas que radican en este dis
trito municipal, sus arrendatarios y ganaderos, pre
senten en el término d^ diez dias á contar desde esta 
fecha, en la secretaría de este Ayuntamiento, las 
relaciones de que tratan los artículos 7 y 8 del 
reglamento general de estadística de 18 de diciem
bre último, arregladas á los modelos números 1, 2, 
3 y 4, insertos en el Boletin oficial número 2186; 
que de no hacerlo serán responsables á las multas y 
demas penas que en dicho reglamento se espresan. 
Muro 16 de marzo de 1847.z:Antonio Massanet,
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alcalde.—P. M. D. S. M.zzjuan Morey y Colomar, 
secretario.

parará el perjuicio á que haya lugar. Selva 16 de 
marzo de 1847.—Jaime Ferragut, alcalde.zzjaime 
Pascual, secretario.

ALCALDÍA DE ANDRAITX.

Se hace saber á todos los propietarios vecinos de esta 
villa y forasteros que tengan bienes en el términodela 
misma; asi de inmuebles, como por cultivo y gana
dería, que dentro de ocho dias presenten sus reiacio 
nes en esta secretaría con arreglo á los modelos 1, 2, 
3 y 4 según lo dispuesto en la circular del Sr. In
tendente de 9 de febrero último, que están de mani
fiesto en la casa consistorial de dicha villa; y en su de
fecto les parará el perjuicio que haya lugar. Andraitx 
á 10 de marzo de 1847.—Jorge Martorell alcalde. 
™De su orden.—Antonio Alemañy secretario.

ALCALDÍA DE CAPDEPERA.

Se hace saber á todos los propietarios, vecinos y 
forasteros que tengan bienes en el término de esta de 
Capdepera por lo que mira á la riqueza territorial, 
cultivo y ganadería que dentro de ocho dias á contar 
desde esta fecha presenten sus relaciones en esta se
cretaría, arregladamente á los modelos núm. 1,2,3 
y 4, de que hace referencia la circular del Sr. Inten
dente, fecha 9 del pasado febrero, los que se hallan 
de manifiesto en la misma secretaría, y de nó les pa- 
aará el perjuicio que pueda haber lugar. Capdepera 
10 de marzo de 1847.—El alcalde, Mateo Melis.zz 
De orden del ayuntamiento, Antonio Masanet secre
tario.

ALCALDÍA DE MARIA.

Se previene á todos los que poseen bienes en esta 
villa y su distrito de la clase de las riquezas territo
rial, urbana y pecuaria que en el término de quince 
dias hayan presentado sus relaciones formadas con 
arreglo á los modelos, f, 2. 3 y 4 que contiene el 
reglamento general de estadística inserto en el Bole
tín oficial núm. 2186 que se hallará de manifiestoen 
esta casa consistorial, pues que en su defecto se man
darán hacer á costa de los morosos parándoles los 
perjuicio» á que haya lugar. María 1 2 de marzo de 
1847.—Juan Nadal alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SELVA.

Los poseedores de bienes en el distrito de esta 
villa, presentarán en el término de ocho dias, á con
tar desde esta fecha, las relaciones arregladas á los 
modelos números 1, 2, 3 y 4 que entraña el Bole
tín número 2186, que se hallará de manifiesto en la 
casa consistorial de esta villa, y en su defecto les

—0=0—0—0:=

NOTA de ios precios que han tenido en el mercado 
de esta ciudad los artículos de consumo que se es- 
presan, durante la 1? quincena del mes de je- 
brero de 1847.

Pal til i 16 <le febrero de 1 8 4 7 ■— G i ber t.

Medida y peso mallorquín. Libras. suri. din.
Trigo. c<)artera . . . . • 7 1 11
Cent-no, ídem . . . . • 4 4 11
Cebada, Ídem . . . . . 4 4 11
Garbanzos , id. . . . • 7 16 11
Arroz, arroba . . . . . 1 16 5
Aceite, cuartal). . . . . t 1 11
Vino, cu irter . . . . . 1 9 11
Agu irdnmte, ídem . • • 5 2 11
Vaca, libra.......................... . 11 9 11
Carnero, Ídem 36 ouzas. . 11 8 11
Tocino, idt m . . . . . 11 8 11
Trigo candeal, cu «riera . • 7 .6 11
Habas. ídem . . . . . 6 18 11
Habichuelas, i'lem. . • 7 4 11
Guijas, ídem . . . . . 6 11 11
Leña, quintal . . . . . 4 11 11
Carbón, ídem . . . . . 1 1 4
Algarrobas, Ídem . . . . 1 11 6
Almendrón, ídem. . . . 14 10 11
Queso, Ídem . . . . . 1 2 10 11
Lina, ídem . . . . ■ 17 11 11

Idem en el mercado de Mahon durante la 2^ quin
cena del mes de febrero

Medida v peso mallos qnin. Libra».
Trigo, ............................................... .......
Centeno, Ídem..................................... m

CehnTf, i.lem......................................3
Garbanzos, nh in................................6
Arm/,, arroba...................................... 1
Aceite, cuirtui..................................... i
Vino, cu irtin...................................... 1
Agu irdiente, Ídem............................... 4
V tea, hbr 1............................................ 11
Carnero, ídem..................................... 11
Tocino, i<lein......................................si
Trigo candeal y XvX*, CU irtera. 6
Habis. ídem...........................................5
Habichuelas, id.-m............................... 4
Guijas, ídem........................................... 4
L<-ñ ^quintal..................................... M
Carbón, ídem......................................si
Algarrobas, ídem................................ I
Almendrón Ídem..................................14
Queso, ídem.........................................21
Lana, ídem.......................................... 15

su el

5 
W
6
11
7
4
2
5
5
4
6

12
2
4

10
6
6
7
11

'5
11

din.

11
11
11
11
6
11
11
11
6
11
11
11
11
11

24
11
11
11
11

calde.
Mahon i° de marzo de 1847. —Jum Seguí al

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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